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PURíbRA ' SECCION.

' PRESiDEXClÁ DÉL CÓNSS.10 03 jjlNlSTROS.

• S- .M^v'M Reina ,nu<áStr9i,,;Señora,f 
^q, D. g.),. yisq augusta-.Beal-Jami-, 
lia cola-tin,uan -.Qn .esta corte .siñ -aove-; 
dad en'511 importante salnd.

Madrid 9 de Nov’iembre de 1863.

Gacela del 8 de dd0jDÚ)ííire..de. 1838

Ministerio de Fomento.

Exposición ^..S,., M...

j^eñora:

Para completar la reforma que en 
oLe.studio de las facultades se- ha pro
puesto llevar-á cabo el Gobierno de 
V. M., faltan solamente la- organiza- - 
cion y definitivo arreglo de las ' Cien
cias médicas; y 'á’ llenar este-‘ 'vació 
tienden los proyectos de decreto acor
dados en Consejo de Ministros, que 
el de Fom'énto tiene la bónra de some
ter á la-soberana aprobación de Vues
tra Magestad.-

Las Ciencias médicas alcanzan hoy 
Señora,:, en todo-el mundó civilizado- 
tan admirable desarrollo; son objeto ■ 
de tan profundas investigaeiories,' y 
llegan á tan -prodigiosas conquistas 
©n beneficio de la humanidad, qué no 
parece sino qus' la Providencia sé 
digna de-abrir nuevos caminos y de 
comunicar mas abundantes luces ' al 
limitado ingenio del hombre' para 
que con el cultivo y progresó ’de las 
ciencias que versan principalmente 
sobre la materia se comprueben, se 
corroboren y brillen mas esplendoro
sas las altas verdades :que ''pertenecen 
-á la region del espíritu. Cada- -lluevo 
descubrimiento que logra la Anato-

■nliá, 'llevada casi á' los 'limites de. la 
^érfeccioh; cada''éxpéiiíhértto fi.-ioló- 
giko, feliz y fecundo ' eh eriseñánza; 
cada ’sustancia que viene á ohrique- 
cer los 'museos farmacológicos; ' cada 
aparato maravilloso que inventa el 
'genio quirúrgicó-, ofrece huevos'tes- 
timonios de là sabidUTia infinit i que 
presidió á la formación delà máquina 
humana, misteriosameat.e animada y 

' móvida pór el soplo de la divinidad. 
Guando mas se profundiza, se penetra 

' y se alcanza en las Ci ncias natural 's, 
y -señaladame te cm les mé licas, tan- 
douñas se arraiga la creencia dé ló so
brenatural, El al na humana sensible, 
intéligénte, imágen y semejanza del 
Creador, pat ita bajo todas las -fibras 
de nuestra organización, y se revela 

■•'con rayos dé luz que’pô ierosamentey 
en primer térmíno hisren la vista y 
la inteligencia' de los s ibios de la Me
dicina. Asi se explica, Señora, el ca
rácter semisagrádo qué la antigüedad 
daba á esta c’encia, y por que en la 

"'serié dé los siglos' aparezca siempre 
cual uña especie dé sacerdocio^ ora 
ejercida por los ministros mismos del 
altar, como en los primeros tiempos 
de la era cristiana, ora -secularizada y 
constituyendo famosas' escu ‘las, como 
en la edad media, ya brillando en 

■j Universidades y Gólegiós "corno'en los 
■''siglos posteriore-S. Guando la- doctri
na'evangélica dio párá bien del mun
do la verdadera y nunca a tes predi
cada idea de la caridad, la uiisión de 
Curar'á los enfermos, q-.ié'en ' las re
nombradas Academiiis do' Alojan Iria 
y- émlos libros de -Hipócrates y Galeno 

- tenia? solo lóS'-encantós'de unmdohCiai, 
”se reviste dé' carácterés mas-Siiblime.!:
el sentimiento de amor ai ’prójimo la 
exáltaq la idea del sacrificio la embé- 
llecé; la- caridad,"' fnndandó establo- 
cimientos de Beneficencia pública.,

' ágirandá sus aulas; la Medicina en fin 
'sé'éieVa désde entohees' pard.icaery re
surgir según caen; yoydeiyen -á Ic/ 
vantarse en la serié de los tiempos los

elementos de.cult ira y de bienestar 
dé las naciones. En la nuestra. Ser., ¡.Us esfqerzos , miuy laudables hi 
ñora, el estudio y cultivo de las cién—,j.
cías médicas sé remonta à los siglos , 
mas'lejanos. Guando appioas en/pue- 
blo alguno de Occidente'’ alu mb fah a,,, 
la luz del sabér, fundábansé en Éspay ., 
ña Academias y Escuélas' quizá muy... 
siiperiofes 'á las que á la 'antigüedad . 
conoció: Górdoba, Toledo, Graiiddh, .. 
Zaragoza y Murcia daban el mojelo 
á Sal.;rúo y á Montpelier, y ' á Osna- 
bruch y á todas las Escuela,? que’ su- ■ 
ce,-.livamente fueron adquirjen lo. cele-, 
bridad en Europa. La ciencia oriental 
lanzaba aquí sus últimos reflejos: las. 
obrás inmortalés del sabio de. Góosy . 
del Médico de Pérgamo sé’vúlgarizé-, 
ban comentadas ó modificadas por 
Avicéna, Rásis , 'Averroes y otros 
árabés insignes,' de quiénes, tal" vez 
guardan' preciosos' é ignóradós" ma
nuscritos nuestras bibliotécás y 'nues
tros archivos. En ef siglo 'XIU se fm-j 
man los Estudios y Universidades es- , 
pañolas, y en ellas la Medicina, 
emanc’pada ya hasta cierto punto de 
la influencia semítica, comienza su 
verdadero período nacional, y brilla 
en las Escuélás cristianas Con la' ca 
tegoría y preeminencias dé Facultad.' 
Desdé entonces, separada por mucho 
tiémpo de la Girugia; unida despues 
á esta; careciendo de medios materia
les dé enseñanzá en algunas ocasio
nes, por mas qué España tenga la 
gloría, de que sus Escuela.s fuesen 
acaso das primeras'en quo' sé verifi
caron ejercicios ’anatómicos; dotada 
más tarde di c.üante:s elemento.? ha. 
hécho necesario,? el progreso m'i'smo 
de la ciencia, la Facultad dé Medici
na .se ha'conservalo”eh nuestras Es
cuelas produciendo eminentes Profe-' 
sores, cuyos nombres reádéñan .con' 
respecto y aplauso' en toda Europa, 
y registran con legítimo orgullo los 
anales 'ciétitíficOs'de; ñúést;a^’patriá. 
Para conservár tradiciones tan gíorio- 

' sas; para que dén el deseado fruto enf 

bien de la ciencia y di la humanidad 
lOS

Ren el.jpasadp.y, en el presente , siglo 
..pprlosiaj-iigustos progenitores, dé Vues” 
dra Magostad; para que sean, fecundas 

;.das..ni©jqras introducidas en este como 
,icu todos, los ramos de 1-i-enseñanza en 
ol presente reinado, -.que- ei Gieló pro- 

. longue y proteja, ^^indispensable fijar 
.,un .plan dp. en.señauza:,. s-encillo en su
éstructura., rnetódico-, .Tázonable y 
comprensivo de-tojos aquellos cono
cimientos, que constituyen hoy la 
ciencia., en su adm-irablé' desénvolvi- 
■.miento. en su vuelo .marayiHoso por 
region es diasta hace poco tie-mpo des- 
.comoGddas,;á vi Sitas, muy dedejos y en- 

, tre.nubes aun por los mas perspicaces 
y.adelantados. Pal. .es. Señora,':el.pro- 
posito que .anima y-el deseo eficaz que 

..mueva al Ministro' que. suscribé; - tal 
. es .el pensamiento capital fié la refor
ma -que propone. Es indispensable 
que se conserven- y reorgánicen: en 

...España, las nec ;'saria.s . Escuelas de 
Ciencias: módicas para dotar de Facul- 
.t^tiyo.hábil,y .competente á. todos lo.s 
pueblos,de. la Monarquía: es indis- 
p.ensable.que en la Universidad Cen
tral haya una Facultad . de Medicina 

. completa, á da altura de,las. primeras 
de. E.urqpa, cual,corresponde á la na
ción quo en otros tiempos , daba á las 
primeras Escuelas de .Europa Pro
fesores, enseñanzas y hasta reglan 
mentos.

Las.Giené'a? mélica.? fenen, ade
más de su aspecto .teórico, elevado, 
diUcil, trascendental como puede ser- 

. lo, el- de las Giencías-¡.filosófica.?, un 
■ carácter práctico y. experim.-utal que 

en la época presente.resalta, ,,más que 
.en. otra alguna:’ los. dost'tutos., anató- 

" mi00.7'fisiológico, los graudes.gabine- 
”tas y museos, las clínicas debidamente 

organizadas son elementes de enseñan- 
zy, sin los cuales las, más, sabias expli- 

"/éacípñes de lo.s Mae.3tros sepan .estéri
les, y malogradas también las más
elices disposiciones de los discípulos
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Pero esos elementos de enseñanza son 
costosos si han de ser completos; así 
como si no han de ser completos vale 
más renunciar á todo conato de mejo
ra y de progreso. No conviene, Seño
ra, que haya muchas Facultades de 
Medicina; siete, son quizá excesivas 
para España; conviene que haya po
cas, pero bien organizadas, bien surti
das de todos medios de enseñanza, á 
tenor de las necesidades de estos tiem
pos. El Ministro que suscribe medita 
sobre este punto una reforma que en 
su dia tendrá el honor de someter á 
V. M.; una reforma en Íjue, al paso 
que se preste gran servicio á la ense
ñanza de las Ciencias médicas, se 
logre una notable disminución de gas
tos, hoy cuantiosos á causa de las 
siete Facultades de Medicina que el 
Estado sostiene, sin poderlas elevar al 
grado de esplendor á que reducidas á 
menor número, es de presumir y de 
esperar que lleguen. En tanto que se 
realiza esta reforma, reclamada por el 
int erés de las Ciencias, por el estado 
del Erario público y por el buen senti
do, los estudios pueden sujetarse á la 
reorganización que como urgente se 
propone. ■

Sobre la base de que el año prepa
ratorio desaparece como año acadé
mico, á contar desde el curso próxi
mo, se establecen cuatro años el perió- 
do de Bachillerato en Medicina: Las 
asignaturas se fijan y ordenan en tér
minos que su enseñanza comprenda 
todo.s los elementos de la ciencia, las 
nociones fundamentales de cuantos 
ramos deben formar el caudal del Mé
dico-cirujano; todo cuanto puede exi
girse á quien, sin el carácter de Li
cenciado ó Doctor, haya de encargarse 
legalmente de la salud pública y ejer
cer con garantías oficiales la ciencia 
de curar. Esta disposición de las ma
terias del Bachillerato en Medicina 
obedece. Señora, al pensamiento de la 
creación de una segunda clase de Fa
cultativos que forma parte muy prin
cipal del adjunto proyecto de decreto. 
En el periódo del Bachillerato á la 
Licenciatura se amplían las materias 
estudiadas, se ofrecen á la inteligen
cia y á la comprensión de los alumnos 
convenientemente preparados más an
chos y lejanos horizontes, se dá á la 
ciencia teórica el necesario desarrollo, 
y á las clínicas la oportuna extension; 
se establece la asignatura de Fisiolo- 
gía experimental que tantas regiones 
oscuras de la ciencia ha logrado ilu- 
ñiinar en estos últimos tiempos, y con 
la ampliación de la Terapéutica, la 
Hidrología médica, cultivada en todos 
los países, e.s de evidente necesidad 
ya en el nuestro, donde la Providen
cia ha prodigado los manantiales de 
agua medicinal. Los estudias del 
Doctorado son propios y exclusivos de 
la Universidad Central. Y en este 
concepto el Ministro que suscribe ha 
creído que si el Doctorado en Medicina 
ha de ser algo más qué una vana 
pompa y un título de honor, es preci
so elevar y ensanchar las asignaturas 
que para alcanzarlo deben causar los

Licenciados. En la actualidad tres 
lecciones semanales de Historia de la 
Medicina y otras tres de Análisis 
química constituyen el período del 
Doctorado. En el adjunto proyecto .de 
decreto se proponen otros estudios que, 
no siendo de absoluta necesidad al 
Médico que ha de consagrar^e desde 
luego á la práctica de su.pr fesion, se 
hacen de todo punto in uspensables 
para el hombre de ciencia que desea 
llegar á donde se llega en los países 
mas adelantados: estudios que deben 
existir en una Universidad Central, 
que resume y compenlia la ciencia 
de una nación, que da á las extrañas 
la muestra y el nivel de la fortuna 
que en la propia alcanzan los conoci
mientos más en boga, y que deter
minan las últimas y más recientes 
conquistas de la ciencia. Por ‘esta ra
zón, y contando con la economía que 
el arreglo de Facultades ha de produ
cir, se establecen en el Doctorado de 
Medicina sobre las dos actuales asig
naturas, para completar el cuadro de 
la ciencia, las cátedras de estudios 
superiores de Anatomía y de Higiene 
pública y Epidemiología, materias in
teresantísimas no estudiadas académi
camente en nuestras áulas can la 
extension que su importancia requiere, 
y de las cuale.? no puede carecer una 
Facultad de Medicina que se halla á 
tanta altura como la de Madrid, así 
por el mérito y fama de sus Profeso
res, como por los elementos de ense
ñanza con que cuenta.

Si los recursos materiales fueran 
tan lejos como va el deseo del Ministro 
que suscribe, desde luego hubiera 
incluido en el presente plan de Facul
tad de Medicina cátedras y clínicas de 
enfermedades especiales; la Oftalmolo
gía, la Demartología, la Psyquiatría. 
la Higiene y Patología dentarias y 
algunas Otras son objeto en los gran
des hospitales de Alemania, Inglater
ra y Francia de largos y detenidos 
estudios que, sobre el inmenso benefi
cio directo á la humanidad enferma, 
producen el de formar Profesores es
pecialistas con inmensa ventaja para 
la ciencia, para los que á ella se 
consagran y para los que de ella han 
menester. Quizá no está lejano el dia 
en que el Ministro que suscribe tenga 
el honor de proponer á V. M. el ensayo 
de enseñanza ubre de esas especia" 
lidades de la Medicina, siempre bajo 
la dirección é inspección de la Facul
tad, y á cargo de Piofesores que ofrez
can todas las garantías que pueden y 
deben exigirse al Profesorado público.

Dispuestos y regularizados los estu
dios de la Facultad de Medicina en 
toda su extension, quedaba, Señora, 
por resolver una cuestión capital. 
¿Han de hacer la carrera completa 
hasta el grado de Licenciado inclusive 
por lo ménos cuantos Profesores ha
yan de dedicarse al servicio público 
en todas las clases sociales, sin diferen
cia de Facultades, sin limitación de 
atribuciones?

Siguiendo el pensamiento mismo 
que en el siglo pasado inclinó á lo ss ores advenedizos,

legisladores á establecer en los Cole
gios de Cirugía, creados entónces, la 
clase de Cirujanos romancistas con 
cinco años de regulares estudios; que 
más adelante, en 1827, dió ser á los 
Cirujanos sangradores, y luego, en 
1843, á los Prácticos en el arte de 
curar, é inspiró en 1847 la creación 
de loa^- Ufédicos de segunda clase, la 
ley de lastruccion pública de 9 de 
Setiembre de 1857' dispu30 en su artí
culo 39 que «los estudios de la Faeul- 
tad de Medicina se organizaran de 
modo que recibido el grado de Bachi
ller pueda obtenerse, prévios los ejer
cicios que el reglamento prescriba, 
título de Médico-cirujano habilitado;» 
y añade: «Este título solo dará dere
cho á ejercer la profesión en pueblos 
que no pasen de 5.000 almas.» Se ve. 
pues, que en España es antiguo el 
pensamiento y el deseo de una segun
da clase de Profesore.s que satisfaga 
las necesidades crecientes de los pue
blos.

Pero el art. 39 citado de la ley de 
Instrucción pública no pasó de letra 
muerta; el reglamento no lleg'ó á ha
cerse; el programa de 1858 declaró 
sin aplicación práctica el art. 39 de la 
ley; los Médico-cirujanos habilitados 
no llegaron á existir: verdad es que 
los Bachilleres en Medicina, llevando 
ya vencidas las cinco sextas partes de 
su carrera, no hubieran consentido 
por evitar los dos años postreros, y 
mas fáciles de la Facultad en recibir, 
siquiera provisionalmente, aquel tí
tulo.secundario que, en cambio de las 
ventajas que la imaginación juvenil 
agranda y embellece en el trascurso 
de un i carrera científica, les brindaba 
con la sombría perspectiva de una 
aldea.

Bien fuera de desear que todos los 
Profesores encargados del tratamiento 
y curación de las dolencias que afli
gen á la humanidad, asi en los pala
cios de los poderosos como en la vi
vienda del jornalero, tuvieran la cum
plida instrucción que proporciona una 
carrera larga, ordenada y seguida 
hasta sus últimos términos: pero es 
difícil lograr que quien ha consumido 
los 12 ó 14 años mas floridos de la 
existencia para hacer aquellos estu
dios; |quien ha empleado un capital 
de inteligencia, de vida y de dinero 
para lograr la borla de Doctor ó el 
birrete de Licenciado, se reduzca como 
objeto fínal de sus aspiraciones á vivir 
en mísera población, alejado de la so
ciedad, sin recreo para' el espíritu, 
privado hasta del áura consoladora y 
apacible de la ciencia que en largos 
años de escuela contrajo el hábito y 
la necesidad de respirar.

Y si en tanto crécen las quejas de 
los pueblos en demanda de asistencia 
facultativa; si en tanto hombres de 
menguada instrucción extremecen y 
atormentan á la humanidad con sus 
audaces instrucciones y sus enormes 
desafueros; si el Cielo prueba y aflige 
á los pueblos con frecuentes epide
mias, primero que improvisar Profe- 

que fuera añadir

calamidad á la calamidad; primero 
que abrir la mano acortando la carre
ra médica hasta el extremo de que la 
abrace, siga y explote una multitud 
ignorante, tan impropia para aliviar 
los males humanos como para concur
rir al movimiento progresivo de la 
ciencia, es preciso que los Gobiernos 
previsores adopten un razonable tér
mino medio: en todas las naciones se 
ha buscado y se busca con solícito 
afan la resolución de este problema, 
la satisfacción cumplida de esta nece
sidad social. En España se conocieron 
ya desde la-segunda mitad de la edad 
media los Cirujanos, que en todo tiem
po han ejercido, como en muchos otros 
países de Europa, las funciones de 
Médicos mas bien que lasde Cirujanos 
verdaderos; la diferencia, la dualidad 
y aun pluralidad de clases han existi
do en nuestra patria en todas las épo
cas, bajo los planes y reglamentos 
hasta la ley de Instrucción pública 
de 1857. Unidas las Facultades de 
Medicina y Cirugía, como deben es
tarlo, hace ya mas de 20 años que las 
Escuelas españolas no producen Ciru
ja-os, de donde fácilmente se deduce 
que esa clase se disminuye y se extin
gue, y que corriendo pocos años entre 
nosotros no habría sino Licenciados y 
Doctores en Medicina, y practicantes 
ó sangradores que ahora á millares 
invaden los pueblos, quizá ejerciendo 
ilegalmente las funciones de los pri
meros, si á tiempo no se acude á tanto 
mal con la creación de Profesores que, 
hallándose á respetable distancia do 
los Doctores y Licenciados, tengan el 
necesario y completo caudal de cien
cia para confiarles sin riesgo, no ya 
la humanidad de pueblos de 5.000 al
mas, que es tan respetable como la de 
las grandes poblaciones, sino el ejer
cicio libre de la asistencia facultativa 
en todos los dominios españoles, como 
lo han tenido los Cirujanos y lo tienen 
las clases todas inferiores. Al redac
tarse los programas de 1858, el Mi
nistro de Fomento, digno antecesor 
del que suscribe, tenia el honor de di 
rigir á V. M. estas palabras: «La Ad
ministración procurará reunir á la 
mayor brevedad los datos necesarios 
para resolver con- cabal conocimiento 
de causa si es llegado el caso de crear 
Profesores de las Ciencias médicas, in
feriores á los Licenciados; y si asi fue
re, propondrá .á V. M. los estudios 
que deben exigírseles como indispen
sables para que ejerzan su profesión 
en todo el territ ¡rió de la Monarquía, 
evitando la repugnante desigualdad 
de pedir menos saber á los Facultati
vos de las poblaciones rurales que á 
los de las ciudades.»

Ocho años han trascurrido desde 
que esto se escribía, y seis han de 
pasar hasta que puedan formarse los 
Profesores de que se trata, cantando 

, con que muchos alumnos actuales del 
Bachillerato no propendan á la carre
ra abreviada: ese laVgo espacio de 
años, la diaria desaparición de los Ci 
rujanos, y el gran número de pueblos 
de España que tiene por toda ^asís;
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tencîa la incompetente de los minis
trantes y practicantes, son datos que 
autorizan, que hacen indispensable y 
urgentísima la creación de Profesores 
de segunda clase que reemplacen á los 
intrusos, 3^ que privados de desempe
ñar todo destino facultativo, que en el 
órden civil ó militar exige la condi
ción de Licenciado, habrán de llenar 
en los pueblos la falta de asistencia 
facultativa que hoy se advierte ya y 
que cada dia ha de hacerse mas sensi
ble. Respetando el nombre de Médico, 
que en rigor solo puede y debe darse 
á quien ha seguido una carrera y ob
tenido á lo menos el grado de Licen
ciado, los nuevos Profesores se deno
minarán l^acíiltatwos de segunda 
clase, va que el buen sentido 3^ la 
común inteligencia han considerado y 
considerarán siempre corno Facultati
vos de la primera á los Doctores y Li
cenciados, á los verdaderos y únicos 
Médicos que la. ley reconoce para to
dos los efectos, administrativos, para 
todo lo que no sea la material asisten- 
-cia á los enfermos. >

La carrera de los Facultativos de se
gunda clase, que dura seis' años, sé 
ha organizado en térmiims de que en 
cualquiera época, siguiendo al es
píritu de la ley, puedan aquellos com- 
p.letar sus estudios y aspirar al título 
4e Licenciado., y aun al de Doctor.

^Consiste el plan de dicha carrera 
en dos años de la segunda enseñanza 
-Correspondientes al segundo período, 
y en lo.s cuatro años del Bachillerato 
de Medicina, según se' establecen en 
d programa general de la Facultad. 
Si en su dia los facultativos de segun
da clase desean completar su carrera, 
cursando los cuatro años de la segup- 
úa enseñanza, y recibiendo el grado 
úe Bachiller en Artes, pueden obtener 
desde* luego el de Bachiller en Medici
liar y hacer los estudios de los perío
dos ulteriores de Licenciatura y Doc
torado.

Tal es. Señora, la clase de Profe
sores que el Ministro que .suscribe; 
despues de maduro consejo y de muy 
prolijas? reflxiones, cree llegado el ca- 
.80 de crear. Esta clase modesta y hu
milde, pero debidamente instruida, 
•será de grande utilidad para los pu8- 
blos, que no tardarán en bendecir la 
mano de V. M., que tan señalado be
neficio les proporciona: esa clase, nu
trida con buena doctrina, educada por 
.sabios maestros, puede ayudar gran
demente en los pueblos mas apartados 
á extinguir ’profundas enfermedades, 
morales, origen con frecuencia de los 
padacimienton. .físicos: un honrado 
Facultativo, .en concordia y union 
con el Párroco celoso y el Maestro- de 
.Instrucción primaria prudente y de 
recta voluntad, puede contribuir en su 
esfera á reformar las costumbres de 
los pueblos, y á producir el gran be
neficio de mente sana en cuerpo tam
bién sano.

Tiene asimismo la honra el Minisr 
■Jerque suscribe de proponer á V. M. 
da organización y régimen de da Fa

cultad de Farmacia; rama del árbol 
médico, el crecimiento y prosperidad 
de los estudios de esta ciencia acom- 
pañan con paso igual á los de la 
Medicina: hoy se ordenan y de
terminan sus estudios con escasa 
variación respecto de lo existente, 
salvo la supresión del año preparato- 
rió, á contar desde el curso próximo. 
Basta fijarse en el nonibre que llevan 
las asignaturas del primer - año da 
esta Facultad para comprender que 
sin-gran esfuerzo puede el Profesor 
dar las generalidades de los tres ra-. 
mos de la Historia natural y las apli
caciones á la Farmacia. De esta suer
te se evita la aglomeración de alum
nos de detenninadas cátedras, y el 
alargar irinecesariamente una carrera 
que en cuatro años puede comprender 
con holgura y cuín.; Udo fruto las 
asignaturas todas que la constituyen, 
á tenor dei programa de 1858. En el 
plan de economías para el ejercicio, 
del presupuesto venidero taP vez ha- 
bra de incluirse la supresión de algu
na de las actuales Facultades de Far
macia,- La estadística de,los matricu
lados revela que va satisfaciéndose en 
los pueblos la nec sidad de Profesores 
,y oficinas, y la experienciatiene acre
ditado qué con menor n tinero de Es
cuelas de Farmacia estuvo cubierto 
este servicio facultativo por . inücho 
tiempo en España..

Dignese por taató V. M. prestar su 
Real aprobación á los adjuntos pro
yectos de decreto.

Madrid'6 de Noviembre de 1860. 
—Señora;—A: L. E. P. de V, M.— 
Manuel de-Orovio. ' '

REAL DECRETO.

iConformándome con lo propuesto 
por mi Ministro de Fomento, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Habrá en la Universi

dad Central una Facultad de Medici
na tn que se dé la enseñanza completa 
hasta el grado de Doctor inclusive:

En las Universidades de provincia 
habrá las Escuelas de Medicina que 
fueren, necesarias, en los términos y 
con la'extension que se determinen 
por Eeal decreto. En el presente cur
so se conservarán todas las Facultades 
de Medicina en los puntos donde, se 
lían establecidas. ;

Art. 2.® Los estudios de la Facul
tad de Medicina se hará en la forma 
siguiente:

Primer ano.

Anatomía descriptiva. Lección dia
ria hasta 15 de Abril,

Elementos de Anatomía general. 
Lección diaria desde 15 de Abril ha.sta 
fin de Mayo, con nociones 3" u.so del 
microscopio. .

Ejercicios de disección desde 1." de 
Noviembre á fin de Marzo.

Anipliacio'n de la Física. Química 
general (en la .Facultad de Ciencias).

Segundo afig.

Elementos de Fisiología. ¡Lección 
diaria.

Elemento,s dé Patología general y

de Anatomía patológica, con.su clíni
ca.,Lección alterna.

Ejercicios de disección desde 1.® de 
Noviembre á fin de Marzo. '

Elementos de Higiene privada y 
pública. Lección alterna.

H st -iriq natural y nociones de Geo
logía (en la Facultad de Ciencias).

TereC'^^ año. j

Elementos de Terapéutica .y de 
Farmacología. Arte de recetar. Lee- 
diaria. ,

Patología quirúrgica, operaciones, 
apositos y vendajes. Lección diaria.- 

Clínica quirúrgica. Año solar.

Cuarto año.

Patología médica. Lección diaria. 
Clínica médica, con lá introducción 

á s i estudio. Año solar.
Obstetricia, enfermedades especia- 

de la mujer y dé los 'niños. Lección 
alterna. Clínica de esta asignatura: 
Año solar.

Elementos de Medicina legal y de 
Toxicología. Lección alterna.

Probados estos cuatro años, el 'dum- 
no puede aspirar al grado de Bachiller 
en Medicina, ó bien al título de Fa- 

; eultativo' de segunda .clase, prévios 
los ejercicios teórico-prácticos que se 
establezcan. '

Quinto año..
Am-piiacion de la Patología general 

y de la Anatomía patológica, cop 
ejercicios prácticos y aplicación del 
del microscópico. Lección alterna.

Fisiología experimental.- Lección 
alterna.

Anatomía quirúrgica y operaciones, 
con su clínica. Lección alterna.

Clínica quirúrgica. Lección diaria. 
Añosolar.

Sexto año. .
Ampliación de la Terapéutica y de 

la Farmacología. Hidrología médica. 
Lección alterna.

- Ampliación de la Medicina legal y 
de la Toxicología. Lección alterna.

Embriología y clínicas de Obstetri- ; 
cia y de enfermedades especiales de ■ 
la mujer y de los niños. Año solar.

Clínica médica. Año solar.
Probados estos dos años, el Bachiller 

ó en Medicina puede aspirar al grado de 
Licenciado ^n la misma Facultad.

Art. 3.® Los estudios del Doctora
do, que se harán en un curso en la 
Universidad Central, son los, siguien
tes;

Estudios superiores de Anatomía 
general. Lección alterna. p

Estudios superiores de Higiene pú
blica y Epidemiología, Lección .al
terna.

Historia crítica de la Medicina. 
Lección alterna.

Análisis química (en la Facultad de 
Farmacia).

j Probados estos estudios con asisten- 
cia y exámen, el Licenciado podra 
recibir el grado de Doctor en Medii- 
cina.

Art. 4.® Se conserva por el presen
te curso el año preparatorio de Medici
na según está establecido.

Art. 5.® Para poner en ejecución, 
en la forma posib’.e, el art. 39 de la 

'. ley de Instrucción pública, se estable- 
! ce la carrera de Facultativos de segun- 
5 da clase que presten la asistencia 
j médica 3' quirúrgica, con exclusion 
í .de todo cargo profesional, en cual- 
^quier órden de la Administración para 
¿el cual las.leyes ó reglamentos exijan 
el grado de Doctor ó Licenciado en 
Medicina.

i Art. 6.® Para ingresar en la car

rera dé Facultativo de segunda clase 
se necesita haber estudiado prévia- 
mente en un Instituto ó Colegió auto
rizado los dos años primero y segundo 
del segundo período de la segunda 
enseñanza, simultaneando la asigna
tura de nociones de Historia natural 
que corresponde al tercero. Para co
menzar estos estudios el alumno de
berá sufrir un exámen igual al esta
blecido para los que pretendan ingre
sar en el primer período de la segunda 
enseñanza.

Art. 7.® Probados los años acadé
micos de que queda hecho mérito, ó 
exhibiendo el titulo de Bachiller en 
Artes, y acreditando el alumno buena 
conducta y haber cumplido 17 años de 
edad, podrá inscribirse en la matrícula 
de primer año de Medicina, y prose
guir sus estudios en la forma deter
minada en este decreto para el perío
do del Bachillerato en Medicina.

Probados los cuatro año,s de dicho 
período, podrá el alumno recibir el 
título de Facultativo de segunda cla
se, prévio el depósito de 1.500 reales 
fijado para Profesores análogos en la 
tarifa que acompaña á la ley de 
Instrucción pública, y prévios tam
bien los ejercicios teórico-prácticos que 
el reglamento determine.

Art. 8.® Los Facultativos de se
gunda clase podrán en cualquier tiem
po continuar la carrera de Medicina 
hasta el Doctorado inclusive, hacien
do para ello los estudios de segunda 
enseñanza que les faltan en cuatro 
cursos académicos, que en ningún 
caso podrán simultanear con Ips de 
Medicina, recibiendo el grado de Ba
chiller en Artes, el de Bachiller en 
Medicina, y verificando los estudios 
académicos de los dos períodos ulte
riores de Licenciatura y Doctorado.

Art. 9.® Uu reglamento determi
nará los estudios y exámenes á que 
deban sujetarse los .Cirujanos de las 
varias clases hoy existentes que de
seen cambiar su título por el ‘de Fa
cultativos de segunda clase.

Art. 10. Los actuales alumnos de 
los cuatro primeros años de Medicina 
pueden aspirar al titulo de Facultati
vo de segunda clase cop las condicio
nes que para ello se establezcan.

Art. 11. Queda suprimida la ma
trícula para el primer semestre de la 
carrera de practicantes: los que ya la 
han comenzado podrán continuaría 
con sujeción al reglamento.

Art. 12. Queda abierta hasta el 
dia 30 del mes actual la matrícula de 
segunda enseñanza para los aspiran
tes á la carrera de Facultativos de se
guí nda clase.;

En los Institutos 3” demás estable
cimientos de seg’upde enseñanza de
pendientes del Gobierno se abrirá un 
registro especial para dicha matrícula 
cuyos derechos serán iguales á los 
qué satisfacen los dema.s alumnos.

Art. 13. Queda asimismo abierta 
hasta el 30 del actual la matrícula de 
primer año de Medicina para le® as- 
pirantes á la carreja de Facultativos 
de segunda clase, prévios los requisi
tos determinados en el art. 7.® La Se
cretaria general de las Upivorsidades 
¡abrirá un registro para estas matrí
culas, cuyos derechos serán los mar
cados para los alumnos de la Fa- 

, cuitad.
Art. 14. De las disposiciones con

tenidas en este decretó mi Gobierno 
.dará cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á siete de.Noviema 
,bre. de,mil ochocientos sesenta y ,seis. 
—Está rubricado de la Real mano.—

. El MinisAo de Fomento, Manuel de 
Oró vio.
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-' Núm. 434. ? ■

:-Gobierno DE la provincia.

■ Ei Hmo., Sr. .Director general de 
Beneficencia, y Sanidad,, me dice con 
lecha ji5 de .Octubre ^último lo si
guiente: , ,

Por la Di receion general de la Deu- 
, da pública.Sé,diçe.à, e-sta fié mi cargo 
en 19 de. Sétienibre último,, lo (fee

, ,.y,E..xcmo.j Sri.,:-.Tengo,. el .honor de 
pasariá,.manps;da.y.^E. ;Con.siguient:ís 

: á lo '.prevenido,.en.el yrL; .56 del .Real 
'? Decreto, de717' de, Getubrp'de 1851, 

■.diéz. rela.ciün.es qne. hp,? formado-el Der.. 
,partameuto, Rq-Emision.espresiyas de. 

las,. Inscripciones., intransferibles del 
tres por ciento,co.nso.lidado ,emitidas á 
.Riyor.de.y arias, corporaciones en-equi-.: 

, valencia dedos biepes.qUe lelipn sido ; 
; .vendidos. ' 

Lo , que .traslado; á, V.iS. .écompa- ? 
ña.qdq.copia .de- dichas .reláci.ones; en 
la parte,reía,tiva á.esa provincia. ' ; 

, . .Dips; gú,arde á V. .8,^ muchqs años.; , 
iMadrid 15 dp -Óctubre dp,1866.:—Eh, 

. Di.rpctor. general iuferinq,7Q7de Fon-
Seca.-:

TDEPARTAMENTO- DE?EMISI0N.

; .NEGOCÍADO D'E:'C:0RE0RÁGl0NES:.Cíyií;ES:
' ,Pélc¿cion''^ las ' /usbrí^cidíies .in->‘ 

'\lpansferiales,diet'^.j}préA()Qicon- 
■4 'soUdado^emitidasP9d'esld ^e^ar- 

é^ tamento daeirtiididé-certificación: 
' d Uérada por. ef de lidn^^^ 

dadros 6435, RÚO, '64424 6147, 
'’4^ 6149,?6I5Ly 6182? . ? ???..' ? .

BIENES DE:BENEFIGENCIA. ’

o CORPORACINES Á QUE CÓRRESPONDEX
. Propila dé VaipídoUd.

Número-18537. ' Hospital , de San 
Juan de Dios de Valladolid. Capi-' 

' ?tal27 6 6 6‘68.?:?7 ,^ ? ,., ? , ,? 
. ' .Idem 18537. .Ofira-pia .deLDoetbr ' 
Gemez de .Manzanilla..Íd.?6325,. : 

Idem '18539. HQspital de'Tiedra. 
' Idem'540.'4 • ■ 

"Tdeñi 18540. ' 44; de Sañ Roque de 
Villalón.' Id.. 3637'68? ' 4.4 ’ ? ' 

- '' Idéra 18577. Id. dé PeñáSor; Idem 
15570'34. ; 

Idem 18578. ’ Id. general de Toro.' 
Idém 3340. 4 
’ ■ Ídem.185794 Huérfiinas dé Mata- 
■pbzuélos. Id. 686'2. 

. Idem 18580. Hospital dé San Juan 
de Cigalés. Id. 6724'34?? '? ' 

Icíém i8615. Huérfanás? dé Zara- 
?'tan y Reni do. Id. 10020. ‘ 7 

Idem 18616. Obra-pia de'Luis Her
rera y Alvaro Ben'aye'ute.' Id. 643'34. 

Idem 18619. Huerfanas de San 
Salvador. Id. 3355'34. ?? ? 

Tdem 18624? Hospitai dé ’Villava- ? 
? ruz.Td. 4336'68. . " 
••■■y Tde'rtt-18625.'’ Id? de Madrigal. Td. 

14386'68. • - ' ' 
Idem 18626. Id, dé San Esteban 

de Cuellar. IR 11925^68. ? ' ? ' 
Idem 18627.' Huérfanas dé Zara- 1 

tan y Olmedo. Id. 1139'34. I JW
Idem 18628. Hospital de San Mi- 1

guél de la Nava del Rey. id, 1418'34-. 
Tdeiñ 18629. Ifuérfanás dé Zara- 

tan y Renedo. IR. 2822'68.' . ? 
Ideml8631. Hospital domiciliario 

' dey’acerdótés d'éjRiosécb? Id. 3013'34. 
• 4dem:IB632.?Td?>‘tíáSrode'Vi- 
llagancía, IR '3384'70?? ' ? ? ? ? ? 

Idem 18633, Id. dé Santi ' Espí
ritus de Rioseco Id. 2232.

Idem 18634. Hué.fanas de Saha
gún. Id. 554'68. ’ í '

Idem 18635. Hospital de'Gapiilas - 
de Rusti 11o' ele Oh aves. Id. 10177'68.., 

. Idem 18636??‘' Obra-juá dé D: SaU. 
'vador en Riôsééo.'ïd. V'i.OO- ' ? : ,

Idem 48638;', Huéríamas de? Santa 
María de lá plaza 4 úMayorga. Idem'

zuro de Mayorga. Id. 10092. j 
..Idem 18640,. Obra-pia de-pobres . 
de Rábano fundada por Molina. Idem 

' 1405'68; " y ¡ '
.Lie.in 18644. .Hospital d.é'DiÓs Pa-' 

dre dé Avila. Id. 1000'34. ? ? '
Tdem 18645. Id. de Sansuan de 

Dios de Arévalo. Td. 6222'68.
Idem 18646,.. Cas,a de 14neficen-., 

cia de Valladolid. Id. 1326'68.
., ■ Ideip: 18647.^ •Obr,a7pia,.de..Cavero.' 
'Idem? 14^7'344, 7?.?

ídem Í86M' Id?id. de.D. Juavdé- 
Parroso..Id...3480í34.

; .ídem 18649.' Hospital de la-Nava- 
delRey, Id,;459‘68; ?'; • . o

ídem 18650. Óbra-pia-Mé D> Juan
-Parrases..Id.;9798‘B8. '

ídem 18694 , .^emo..rias.,para dotar ' 
. Imérfanas., fundadas por .D. 'Juan Ve- . 

ia.zquezu .der -.-Quellar- .en,: Simancas. 
Tdem 3902'34?? ,?4 . , 4-. y . .

■ Tdem 18652. Hospital de la Santí
sima Trinidad de Peñafiel: Id..916'34.

Idem 18653, Obra-pia de-San'Iqsé 
en Rioseco.- Id. .1506'48. , ■

Idem 18654. Hospital de Dios Pa- 
‘ dre-'de Avila. Id. 22826'34. ■

IdemT8655.'' Id. d¿'‘Nu-?strá Seño
ra dél Gármen dé la Séca. Id. 848'. ' 

'ídemT8656. Memóriade D. Pran- 
■ciscó Báiiutó en Simancas. Id. 860.'

Idem 18657. Beneficenciá de Rio-:. 
seco. Id. 1470'68? '''y ■ 

. Idem 18658. '‘Ho jjfitahdéSan Ber- 
nabé'de PaUnciá.'Id?'6236'34;. : :

ídem 18729. . Ho.spiciÓ 'provincial 
de Valladolid. Id. 100733'40. i

. Idem' 18730. HospitaUde: la Re
surrección dé Valladolid. 44. 43383'34.

Idem 18731. ITospitoU de' Santa 
¡María,:; dé .EsgUeya- .de;yV84u::tolid. 
I4em.i¡16666‘74..::;; ' : ■ i '

H Ídem 118732.,i . Id. .MeUPédrosa dél 
Rey. ,3256'68;.-. ;

, ,.-Tdem48733.. Gasa de-Mi-toñcordla 
de VaHadolidú Id.: lliOOO.n e d '

4 4 Idem 48734.S; HosnitaL-.4e- Santa
. María fde, •Esgueva;mey-Aialládolid. 
IdemBOOOOtíj.- H?. y 77 •

■ Idem 48735. Hospital de la Resur- ' 
^éceioft’dé' Valladolid.: Id. 4000.

Idemá'48737. Hospició provinci'Bl 
de Valladolid. Id 30900'2. ?
' Idem 18738yy Tlospital-général de 
Valladolidv Tdy6S>33-34. ' ' ■ ,

Idenr 4:8739. 'Td:'jde ?San ’Nicolás 
d©:'Olmedo. T'dr 25295'2. '

Idem 18640. Id. de Esgue.va' de 
Valladolid. Id? 63633'40? ' , '

Idem 18741. 14? 'ciel Arrabal del
Portillo.Td.B720-"'^'7 '

Idem 18742. Hqspicio''' principal 
Me Valladolid. Hd?' 2’1833W;' '

Jdém 1’8752, '''Hospital’''de ,Santa 
'María de Esgueva' 'dé' Valladolid.
Idem ,1166'88.

, Idem 18759: 
dlés de'Éarot¿ní

Id. 99.51

Hospi'tal de San Aii-

, kî..,.de Pedrosa 'del

? ?ídem 187o7? ILMeÁncírésMeZa- 
,gatan,Id.'560'34? '■???:??' ?? . ;

Idem 1883,5.. Id? .de Arbas 'del 
Puerto? Id.,2237???, ?4: ?

r . ,Idém 18836.. ^4 .^R.San . Andrés 
' dp Záratan.'Id.?2fi643?, ',, ' ? 7 '
■.ibídem. 1^337-.. - RP. de:la, Resurrec- 
"cion de Valladolid: ' IR' 1433134? ■

Idem 1884¿. Ici. de la Magdalena 
de Cuellar.,Id. 6181.,., - / < .

,ldeni 18846. Id. de.Santa María 
de Eágueva de Valladolid. 11.56009'2. 

Idem 18847.. Hospicio pro'vincial 
de Valladolid.Id. 40133'36.’ 

Idem 18848. Td. id. de ' id.- Idem 
266'68. . ? 

Idem 18850. , Hospicio provincial 
de Valladolid. Id. 13333"34.. - 

Idem 1.8853. , Hospital de Zaratan, 
Tdem'8976,- 

Idem 18854. 'Hospicio provincial 
de Valladolid. Id. 400. o 

Idem 18856: Hospital dh San An
drés de.Zaratan.Td. 2822'68. 

Idem, 18857.; .Id. ,gener<rhde la Re
surrección de Valladolid,. Id..?1500. 

Idem 188.58. Hospicio provincial, 
: de Valladolid. Id.' '99243'4. ' ' ' 

Idem 48862: Id.' id.'de id.'Idem ' 
59600'4. y y.. . - 

Idem.18865. Iddid.deid.Id 37906.; 
. Idem 18866., . Hospital de. Demen

tes de 'Vallad olid... Id. .24558'4. 
Idem 18867. Hospicio provincial? 

de Valladolid? Td 7800^2-. ' , ' 
Idem 18870.' Hospital general de 

yalladolid/Jd;.4-866‘6B. - 
. Idem 18877. Id.-, de Santa María: 

, Magdalena.de^ .QueHar.- Id.. 2502, ■ 
. Idein 18957.. Icl. Hospicio prpvin- 

, cial dé Valladolid. 5133-347 
Idra 48962. Id. id. de id. Idem 

12633-34. 
Idem 1'8969. : -Gasa de Misericordia 

. de Valladolid; Id. 8483'70, 
Iclem 18970 .Hospital , de, ,Santa 

María de Esgueva' dé Valladblid. ' 
Idem 8902. ' 

■ ' Idem ’ 18971. ÍTósnital de Santa 
Id 681'68. - Luisa de Portd'O

Idem 18972. : Hospicio provincial, 
de Valladolid'. Id. 4,632'2 , : ■ 

Idem, 1,8973. . Hospital,de la-R,e- 
i surrección de Vallácíolid. Id '400., ' 

Idem 18978. Id. dé Arbasdel - 
Puerto de' Léon. Id. 346*06.* ’ 

Idem ;18979i.- Gasa de-Misericordia 
de Valladolid. Id. 42000. < 

Idem 18980. Hospicio provincial 
de Valladolid . 3497'34.

Idem 18981
Idem 6140. :

Hospital de Olmedo.

Idem 18984. Hospicio provincia,. 
de Valladolid ; Tdem 44806.' 4 : ■ . ' 

' . ídem: 19054.'' Hospital d-?.4a 'Santí- 
simaHrimdad de Peñafiel.Td-.-Vl62'2. ' 

Idem 19052-. Hospital y-Memorias 
■pias, de (Simancas? Id., Í29H' '7 : 

Idem49058;-' Td? de Nuestra'Seño
ra del Garmen dé la'S'eca..Td. 1272. 

Tdem-19054. Id: de, San Antonio 
Abad de Leon. Id. 6666'68, ■ 
? Idém 1905R '111, 4e? Santa María 
dé' Esgueva dé Valla¿¿hd? td? 2^4'34 

■ Idem 19056: Hóspiieio'' provincial, 
de Valladolid, id. 11189'2:7 ' ■ 

” ,TdemT9957. Gasa de Misericordia 
- de VaIladolid.Hd. T893''3R ? ? 4 

Idem 19058. Hospicio proyincial 
'de VaUadolid? Id. 23866'68. 7 ' 
' ídem 19059. Tdeni id. de id. Idem 
13333'34. . < 

Idem 49060. Hospitalde la Resur
rección de 'Valladolid. Id. 100. 

Idem 19061. Id. del Duque de Pe- 
ñafiel. Id. 934'68,.: ? 

Idem 19063. ' Pobres dte Pozaldez.. 
' Idem? 840'68. ' 

Idem 19064? Hospital de Roñees- 
vaUés de la Union. Id.’340'34' 

Idem 19065. Id. de Arbas del Puer
to de Leon. Td. 45535'70. * , 

Idem 190664 W-.¿ei Duque,de Pe- 
ñáñel? Id. 1108? 

Idem 19185. Hospicio provincial 
de Valladolid. Id. 2647'68. 

Idem 19186 íd. id. de id. Idem 
4 8400. v ,.,7 7 ,^,,,y, • 

Idem 18187. Hospital de Rioseco, 
Idem ^857'68 ; 7 y 7 í

Ídem 18592. Casa nia Je Valla 
"dolid? Id? 3574'66. " 4

. Lo que he dispuesto pu4icar"3u ésti 
periódico' oficial con inclusion de N 
citada relación para que llegue á col 
nocimiento de las corporaciones inte] 

. rosadas y demas éfectoS; Correspon- 
, dientes. ■ . ■

Valladolld.9 de Noviembre de 1866 
7—El Gobernador accidental, Rafaéí 
Trillo' Figuerc'.a.' ' .-
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Exemo., Sr. Directeur general?' 
Presidente de là Junia de la Deuda 
pública, con fecha 30 de Octubre úl- 
'Riñó, mediicè lo que sigue: .

«Examinado por la,Junta en sesión 
de hoy, el expediente instruido para 
indemnizar al Duq lé de Berwuik del 
importe de los diezmos de Tórreloba' 
ton, Torrecilla, Vega de Valdetroiico, 
Gallegos, San Salvador, San Pelayo, 
Villasexmir, Barruelo, Rioseco? Valde
nebro, Villácidaler, V ga de'Riopon- 
ce, Villamarcó, Mansilla' mayor, Vi
llacelama y Malillos en esh provincia, 

' y’vistó que por Real órlen de 20 de 
Agostó dé' 1853 sé declaró sea indeni- 
nizado- de los referidos diezmo: la
Junta de conformidad con el dictáme i 
dél Ministerio Fiscal y lo propuesto 
por el Jefe, del Departamento de Li- 
guidacion. ha reconocido á favor del 

i espresado Duque dv .Berwuik y Alba 
la renta líquida indemnizable de 3.374 

, escudos.'872 milésimas, para su capi
talización altipo que corresponde y 
demás operacÍGne.s consiguieútes.»

..Lo que,^er¡conformidad’ á lo dis
puesto en el artículo 14 del Real De
creto de 15 4e Mayo de 1850 11© dis- 
puestp anunciar en esta periódico ofi- 
.cial para c 'nocimiento de los pueblos 
de esta provincia áiquieaes afecta la 
la precedent resolución. . .

• ..Valladolid 10 de Noviembre de 
1866.—E. G? A.—Rafael Trillo.Fi
gueroa.

. CREDITO CASTELLANO.

La.Junta.de Gobierno .de esta Socie
dad, de acuerdo con la .Comisión 
interventora de la misma, ha resuelto 
anunciar nuevamente la enagenacion 
en público' rematé de un ebehe y dos 
caballos con 'SUS correspondientes 
'guarniciones; los cuales han sido re
tasados por no haberse presentado pro
posición alguna en el dia cuatro del 
corriente: '

La subasta tendrá lugar en las 
oficinas de la Sociedad el dia 11 del 
actual ádas 12 de .su mañana, bajo 

■ las condiciones que están de manifiesto 
en la Secretaría de la nqisma.

Valladolid 7 de Noviembre de 1866^ 
—Por acuerdo de la Junta-de Gobier- 
-no y Comisión interventora.—Julián 
Majada. . ■ .
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